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M~Nlt:IP¡\UlIAD PROVINI1Al DE (HlUIlYO

SUD GERENOA DE SURETARÍA GENERAl

ACUERDO MUNrCIPAL No__ -º1.-ª_-2011-MPCH/A

Chiclayo, 1 9 JUl. 2011
EL ALCALl)E DE LA MUNIClPALIf)AI> PROVINCIAL CHJCLA YO.

VISTO:

El Recurso de Reconsideración de fecha 17 de junio del 20 1'- presentado pOI los RegiduIe:;:
Heriberto Gonzáles La torre. Víctor Teodoro Alfaro La Torre y Feliberto Ramos Villeua, lnforme LEgal N"
461-20 I I-M PC:II'GAJ, la Gerencia de Asesoría Jurídica:

CONSIDERANDO:

Oue, en el Articulo 11 del Título Preliminar de la Ley N° 279T'.., Ley Orgánica de
Municipalidades, señala que los Gobiernos locales gozan de autonomía. poluica. económica yadministrativa
en los asuntos de su competencia;

Que. la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972- en su artículo .., 1'" prescribe que
los Acuerdos son decisiones, que toma el Concejo, referidas a asuntos específicos de interés público. vecinal
o institucional. que expresa la voluntad del órgano de. gobierno para practicar UI1 determinado acto (l sujetarse
él una conduela o norma institucional;

Que, asimismo de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 ,) de la Ley N" "27972- Le)
Orgánica de Municipalidades. el 20o,ó t veinte por ciento) de los miembros hábiles del concejo pueden

solicitar lit reconsideracion respecto de 1(\5 acueJ:dos. en estricta observancia de 51.1 reglamento de
organización interna y dentro del tercer día hábil contados a partir de la fecha en que se adoptó el acuerdo.

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 008-2004-GI>C1-I de fecha 14 de febrero del 200,1.
se aprueba el Reglamento lnteruo de Concejo y Comisiones Permanentes del Concejo Provincial de

Chiclayo, el mismo que regula en SI.I Capitulo VII, las Reconsideraciones: en la cual se establece. en su
articulo .:¡O": "L. Cualquler asunto aprobado en sesián de Conceio es susceptlblc de reconstderacián,

siempre y cuando lo aprueben el 20% de los miembros hábiles J dentro del tercer día contadu 11 panir de /11

feclut en que se IldopffÍ el acuerdo. 2. Aceptada 1(1 reconsitteraclún queda en suspenso fa di.'ol/11sidál/
recansidertula, IWS/(f que el Concejo la resuelva. 3_ Con la Resotucián que expida el COI/cejo Prnvlncial
queda agouuk¡ 111~'((1udmitüstratlvn".

Que. mediante Acuerdo el Pleno del Concejo Municipal, en Sesión Extraordinaria de fecha
16 de junio del 20 11, aprueba el Proyecto de Ordenanza que "Reactiva y amplía las zonas de Parquco
Vehicular". acuerdo que Fue aprobado por mayoría.

Qm~, mediante solicitud de fecha 17 de junio del 20 I 1, los Regidores: Heriberto Gonzáles La
torre, Victor Teodoro Alfaro La Torre y Feliberto Ramos Villena; presentan Recurso de Reconsidcración
contra d referido Acuerdo Municipal, tomado en sesión de concejo de Fecha 16 ae junio del 201 l.

Que, con Informe l.egal N° 'Hi3·-2011·-MPCI-IGAJ, la Gerencia de Asesoría Jurldica opina,
por la ADMISJB1Ll.DAD del Recurso de Reconsideración al Acuerdo Municipal tornado eu SeSil1\1



/

Extraordinaria de fecha 16 de junio del 20 I 1, presentada por los Regidores: Heriberto Gonzáles La torre.

Víctor Teodoro Alfaro La Torre y Feliberto Ramos Villena; así mismo, opina que se OEUEH..\ ELEVAR la
presente AL CONCE.JO MUNICIPAL para Sil RESOLUCiÓN.

Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley N" 27972 -- Ley Orgánica de Municipalidades
en su articulo 9". referente a las atribuciones del Concejo Municipal, en su numeral 8: "BiAprobar, 1110difica r
(1 derogar las ordenuntus y dejar sin efecto /(15 acuerdos".

Estando a lo expuesto y con las facultades otorgadas por el artículo ·11" de la Ley N° 2797'2,
Ley Orgánica de Municipalidades: y a lo acordado en la Sesión Ordinaria de fecha 18 de julio del 20 11, poi
mayoría el Concejo;

ACUEIlDA:

ARTíCULO I'IUl\-~EIlO,- DECLARAR FUNDAOO EL UECUnSO HE
RECONSIDERACIÓN presentado por los Regidores; Heriberto Gonzáles La torre, Víctor Teadoro Alfaro
La Torre y Feliberto Ramos Víllena. En consecuencia, UE.JESÉ SIN EFECTO el Acuerdo Municipal
tomado en Sesión Extraordinaria de fecha 16 de junio del 2011. que ,,\PRUEBA el Proyecto de Ordenanza
que Reactiva y Amplía las zonas del Parqueo Municipal en el casco urbano de Chiclayo". por haber
alcanzado el voto aprobatorio de la mayoría de sus miembros, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 17"
de la ley N' 27972, Ley Orgánica de municipalidades.

ARTICULO SEGIJNOO: l>E.IAR CONSTANCIA que la votación sobre el acuerdo
descrito en el artículo precedente fue como se detalla a continuación: diez votos él favor del Recurso de
Reconsideración: Regidores; Elizabeth Monteuegro Dávila, Sheyla Fernández Bautista. Heriberto Gonzáles
Latorre, Celinda Inés Ortiz Prieto. Marco Antonio Arrascue Pasapera, Manuel Jesús Cabrejos Fanillo. Victor
Teodoro Alfaro La Torre, Edwin Vásquez Sánchez, Guillerrno Enrique Segura Díaz, y Feliberto Ramos
Villena. Cuatro votos en contra Regidores: Coeli Yusett Sarmiento Torres. Blanca Carhuallanqui l lered ia.
Rolán Alarcón Rojas y Francisco Muro Moreno.

ARTIClJLO TERCERO: ENCARGAn a la Gerencia de Relaciones Públicas y la
Gerencia de la Informática. la difusión y publicación del presente Acuerdo Municipal.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

.\LCALBE HE LA I\IlINIClrAUBAD I'RO\'INCIAL HE ClIICL:\ YO


